
BUENOS AIRES

__________________________________________

JUZGADO NACIONAL

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 26 Secretaría Nº 52, rectifica el edicto publicado en autos: LOGISTECH
S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 21044/2015, en lo referido al domicilio del Síndico que debe leerse: “Uruguay 662, 3º “C”,
Caba, Tel. 4375-6376. Publíquese por un día en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Buenos Aires, 18 de Agosto de 2015.
Dra. María Elisa Baca Paunero, Secretaria.
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